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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA" DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta nám. 295.)

GOBIERNO CIVIL.

Convocatoria.

En uso de las facultades que me 
confiere el art. 62 de la ley Pro
vincial, he a.cordado convocar para 
el día 2 del próximo mes de No
viembre y hora de las doce de la 
mañana, en su Palacio, á la Dipu
tación de esta provincia, con ob
jeto de celebrar las sesiones de la 
primera reunión que dispone el 
art. 55 de la citada ley.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos de 
Jo ordenado en el art. 62.

Burgos 23 de Octubre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sañnz ele ‘Va/ramda.

Circular.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado de la 
cárcel de Huelva Santiago Iglesias 
Gascón, Darío.Vara Sandino, Joa
quín Gil Ramírez, Antonio Juan 
Sornela, Francisco Romero Perez, 
Baldomero Martin González, José 
Ruiz Martínez, Manuel Valencia 
Villegas, Antonio Romero Luna ó 
Hinojosa, Antonio Gómez López, 
José Cristóbal, Pablo Martin, Se
bastian Luque Arenas y Francisco 
Fernandez Garcia; el l.°de 28 años 
de edad, jornalero, estatura 1 me
tro 570 milímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regula
res; el 2.a de 28 años de edad, jor
nalero, pelo rubio, ojos pardos; el 
3.° de 46 años, panadero, pelo 

olanco, ojos pardos; el 4.° de 27 
años, herrero, pelo y ojos negros; 
el 5.° de 30 años de edad, quinqui
llero, estatura 1*700 metros, pelo 
y ojos negros; el 6.° de 29 años de 
edad, pelo colorado, medio bizco, 
ojos pardos; el 9.° de 32 años, del 
campo, estatura 1*566 metros, con 
una cicatriz en la mano derecha, 
pelo castaño, ojos pardos; el 10.° 
de 43 años, albañil, pelo negro; el 
11.° de 27 años, del campo, pelo 
castaño; el 12.° de 18 años, del 
campo, pelo rubio, ojos pardos; el 
13.° ne 26 años, estatura l‘61O me
tros, pelo rubio y ojos pardos.

De la cárcel de Navalcarnero* 
Luciano Guzman Piniilos y Castor 
de Frutos Sánchez; el l.° de 28 
años, soltero, jornalero, estatura 
regular, pelo pardo claro , ojos 
pardos, color moreno, viste cha
queta negra, chaleco azul oscuro, 
pantalón de algodón claro á rayas, 
camisa encarnada y alpargatas 
blancas cerradas; y el 2.° de 27 
años, soltero, jornalero, estatura 
regular, nariz y boca idem, ojos 
pardos, pelo negro, color moreno, 
viste pantalón azul, blusa á cua
dros negros y café, camisa blanca, 
boina y alpargatas blancas cer
radas.

Del hospital de Jaén , Miguel 
Fernandez Sánchez, natural de Al- 
gra, de 42 años, casado, jornalero, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, cara abul
tada, barba*>oblada, color sano.

De la cájrcel de Mingorría, Rai- 
mmgli**ltiora Gómez, de estatura 
regular, rubio, con toda la barba, 
viste pantalón y chaleco de pana 
color café.

Y al ser conducido de la cárce 
á la Audiencia de Málaga, Angel 
Sillero Perez, de 21 años de edad, 
soltero, pelo y cejas rubios, ojos 
azules, cara oval, nariz y boca re
gulares, color pálido, barba pobla
da, estatura 1*500 metros.

En su consecuencia encargo á 
■ los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori

dad procedan sin demora á la bus
ca de dichos sugetos; y caso de ser 
labidos los remitirán á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 21 de Octubre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sañnz de baranda.

DELEGACION DE HACIENDA.

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al 20 del actual, aparece 
publicada la siguiente Real órden:

«limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por varios comercian
tes al por mayor de específicos y 
aguas minerales de esta Corte, 
solicitándose declare que no están 
obligados á poner el timbre móvil 
de 10 céntimos en dichas sustan
cias hasta el momento de entre
garlas á los Farmacéuticos, y que 
se les autorice para mandar dentro 
de las cajas de origen que remitan 
á provincias los sellos correspon
dientes á los productos de dicha 
clase que contengan:

Y considerando que el primer 
extremo de la solicitud está resuel
to por la Real órden de 12 deJunio 
último, puesto que al hacerse en 
ella distinción entre el comercian
te al por mayor y al por menor, 
disponiendo que este fije el men
cionado timbre en los específicos 
y aguas minerales cuando los pon
gan á la venta, y que aquello haga 
antes de venderlos, fué porque, al 
dictarse, se tuvieron en cuenta los 
perjuicios que en otro caso se les 
irrogarían:

Considerando, en cuanto al se
gundo particular de la solicitud, 
que no se causa perjuicio al Teso- 
so público accediendo á que en
víen dentro de las cajas de origen, 
cuando hayan de remitirlas com
pletas, los sellos correspondientes 
á los productos que contengan, 
siempre que á su recibo los fije el 
consignatario en los respectivos 
frascos ó envases;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 

nombre la Reina Regento del Rei
no, de conformidad con lo pro
puesto por esa Delegación del Go
bierno, se ha servido declarar:

l.° Que los comerciantes al por 
mayor de específicos y aguas mine
rales no están obligados á poner 
el timbre que determina el art. 
179 de la ley, sinó en el momento 
de realizar su venta.

Y 2.° Que cuando remesen á 
provincias cajas de origen, comple
tas, de dichos específicos y aguas 
minerales, pueden enviar dentro 
de las mismas los timbres corres
pondientes á las unidades que 
contengan, en cuyo caso el consig
natario quedará obligado á fijarlos 
á su recibo en los respectivos 
envases.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Sep
tiembre de 1893—Gamazo—Sr. 
Delegado del Gobierno en el arren
damiento de tabacos.!

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resar.

Burgos 21 de Octubre de 1893 — 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Credencial.
Por Real órden de 4 del corrien

te mes ha sido nombrado en el 
turno de cesantes, Oficial de 4.a 
clase, con el sueldo de 2.000 pese
tas anuales y destino á la Inter
vención de Hacienda de Tarragona 
D. José Perez Benito, que figura 
con el número 4 en el escalafón de 
los cesantes de su clase.

Recibida en esta Delegación la 
credencial correspondiente porque 
los antecedentes hacen suponer 
que debe dicho señor tener su resi
dencia en esta provincia, se le ha
ce saber que puede presentarse á 
recogerla ó manifestar lo que ten
ga por conveniente por sí ó por 



persona autorizada antes de que 
trascurra el plazo posesorio y ha
ya de dejarse sin efecto el nom
bramiento hecho á su favor.

Burgos 20 de Octubre de 1893.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: que el dia 10 de 
Noviembre próximo, y hora de las 
once de la mañana, se subastarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do y en el municipal de Arlanzon 
los bienes siguientes:

Una casa sita en el pueblo de 
Arlanzon y su calle del Cuartel del 
Sur, señalada con el número 23, 
compuesta de planta baja, un piso 
y desvan, y ocupa una extensión 
superficial de 92 metros cuadra
dos, tasada en 1500 pesetas.

Una tierra en dicho pueblo, al 
pago de la Peñuela, de 2 celemi
nes, en 12.

Cuyos bienes fueron embargados 
á Genaro García y García, vecino 
de Arlanzon, para hacer pago de 
las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas en causa 
que se le siguió sobre hurto.

No se hallan afectas las fincas 
expresadas á carga ni gravámen 
alguno, no existiéndo títulos de 
propiedad de las mismas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que para 
tomar parte en ella deberán con
signar préviamente los Imitadores 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Burgos á 18 de Octubre 
de 1893.=Cecilio del Barco.=Ante 
mi, Francisco Almazan.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber; que el dia 6 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana sa sacarán á 
subasta pública sin sujeción á tipo 
los bienes muebles embargados á 
Julián García San Martin, que se 
encuentran depositados en poder 
de Alejandro Ortega, vecino de San 
Cristóbal del Monte, á virtud de 
causa que se le siguió sobre homi
cidio de Severiano García, la cual 
tendrá lugar en la sala audiencia 
del Juzgado de primera instancia 
de Briviesca y municipal de Fres- 
neña, cuyos bienes se describen á 
continuación.

Una silla, valuada en 0'50 pe
setas.

Un caldero, en 6.

Un escaño, en i.
Un vano, en 1.
Lo que se hace saber por el pre

sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Dado en Burgos á 20 de Octubre 
de 1893—Cecilio del Barco.= 
Ante mí, Francisco Almazan.

Bilbao.
D. Pablo Arraiz é Irureta, Presi

dente de la audiencia provincial 
de Bilbao,
Por la presente requisitoria cita 

llama y emplaza á Romualdo Iz
quierdo Andrés, natural de Val- 
verde, partido judicial de Aranda 
de Duero, provincia de Burgos, 
domiciliado en San Salvador del 
Valle, hijo de Fermín y Josefa, de 
24 años de edad, de profesión jor
nalero, pelo rubio, ojos azules, 
color moreno con una cicatriz en 
el lado derecho de la cara, que mi
de 1 ‘647 metros; para que dentro 
del término 10 dias se presente en 
esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resulten de la causa 
que se le sigue sobre coacciones, 
advirtiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encar
ga á todas las autoridades civiles y 
militares, agentes de policía judi
cial y de orden público, procedan 
á la busca y captura de dicho su- 
geto y en caso de ser habido será 
conducido á la cárcel de esta 
Capital á disposición de la Au
diencia.

Dada en Bilbao á 18 de Octubre 
de 1893—Pablo Arraiz =E1 Secre
tario, N. N.

ANUNCIOS OFICIALES. 
Alcaldía de Briviesca.

Presupuesto de gastos é ingre
sos de la cárcel del partido para 
el año económico de 1893 á 94.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Alcaide  750 
Idem del demandadero... 182*50 
Gratificación al Alcaide de 

Monasterio  160 
Idem id. al de Oña  60
Sueldo del ivié lico titular. 200 . 
Asignación á un practi

cante  35
Idem'á un encargado de 

la casa hospital  182*50
Gratificación anual del 

personal de Secretaría 
para llevar la contabili- 
lidad y formación de 
cuentas  200 

Gratificacionaidepositario 200 
Alquiler de la casa cárcel. 175 
Idem de la casa desti

nada á hospital de la 
cárcel del partido  325

Alumbrado y combustible 
de carbón  ...... 200

Limpieza  100 
Socorros á 10 presos es

tantes que se calculan
en todo el año á 50 cén
timos uno  1835

Socorros á presos tran
seuntes  500

Sanguijuelas y medica
mentos  150

Lavado y cosido de las 
ropas  50

Relleno y arreglo de ger- 
gones  50

Abono de estancias de en
fermos á presos estantes 
y transeuntes  200

Entretenimiento y repara
ción del edificio y de la 
sala dedicada á visitas y 
declaraciones  100

Pape! sellado y demás de 
escritorio  100

Imprevistos que puedan 
ocurrir  200

Total  5955

INGRESOS.

Existencia del ejercicio 
anterior  1016

Importe del reparto sobre 
todos los pueblos de este 
partido judicial  4939

Total  5955

Repartimiento de las 4939 pesetas 
entre los 24.695 habitantes de 
que se componen los pueblos de 
este partido.

Pesetas.

Abajas  55*80
Aguas Cándidas  80'60 
Aguilar de Bureba  45*40 
Bañuelos  51r80
Barcina de los Montes... 103‘80 
Bentretea  28*40
Barrios de Bureba  73'60
Berzosa  48*20
Briviesca  671*80

 
Busto  128*60 
Cameno............................. 63
Cantabrana  74*80
Carcedo de Bureba  84*20
Cascajares de Bureba... . 51
Castil de Lences  45'20
Castil de Peones  65
Cillaperlata  50
Cornudilla  53*60
Cubo  110*40 
Frias  250*60 
Fuen'ebureba  63*60
Galbarros  52*40
Grisaleña  65*40
Hermosilla  49
La Parte  57'20
La Vid de Bureba  37'40
Las Vesgas  70
Lences  38*60
Monasterio  159*40 
Navas de Bureba  32
Oña  288*60 
Padrones  50
Pino de Bureba  54*40
Poza de la Sal  465 
Prádanos de Bureba  68*20
Quintanaelez  81*60
Quintanarruz  48‘60
Quintanavides  101*80 
Quintanillabon  39
Quintanilla San García... 140

Reinoso  34*60
Rojas  113'20 
Rublacedo  59*60
Rucandio  49*60
Salas de Bureba  86*40
Salinillas de Bureba  98*40
Santa Maria del Invierno. 77*40
Santa Olalla de Bureba.. 44*60
Solas de Bureba  42
Solduengo  52*40
Terminen  33*60
Vallaría  62'80
Vi leña  42
Zuñeda ................. 44*40

Briviesca 26 de Julio de 1893 =
El Alcalde, Ruperto Santaolalla,

Apruebo este presupuesto con 
las deducciones siguientes: de 160 
pesetas que figuran en el mismo 
para gratificación al Alcaide de 
Monasterio, 60 al de Oña, 182*50 
para el encargado de la casa hos
pital de la cárcel, 325 para alqui
ler de la casa destinada á hospital 
de la misma, 200 para abono de 
estancias de enfermos á presos es
tantes y transeuntes, que en jun- 
o hacen un total de 927 50 pe
setas que no pueden figurar por 
oponerse á ello el Real decreto de 
11 de Marzo de 1886. Por lo tanto 
quedan reducidos los ingresos y 
los gastos á la cantidad de 5027*50 
pesetas.

Burgos 13 de Octubre de 1893. 
=EI Gobernador, Varanda.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Se halla vacante la plaza de Pre

ceptor de latinidad de esta villa, 
con la asignación de 87q pesetas 
anuales por sueldo y habitación, 
pagadas por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

El Preceptor tendrá la obliga
ción de dar la enseñanza gratuita 
á los hijos de los vecinos de este 
término municipal, cinco horas al 
dia en la forma mas conveniente 
durante el curso académico, ex
plicando además del latín, ele
mentos de Geografía é Historia de 
España; en igualdad de circuns
tancias serán preferidos los pres
bíteros para este cargo.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das con las copias de sus títulos 
académicos á esta Alcaldía, en el 
término de 20 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Medina de Pomar 14 de Octubre 
de 1893.=E1 Alcalde, Andrés del 
Val.

 

Alcaldía de Berma.
Para el dia 3 de Noviembre pró

ximo y hora de las once de la ma
ñana convoco en esta casa consis
torial á los representantes de los 
pueblos que componían este par
tido judicial, con objeto de apro
bar las cuentas de gastos carcela
rios correspondientes al último 
año económico, las cuales se ha
llan expuestas hasta la fecha ex-



ANUNCIOS PARTICULARES.

Alcaide, Mariano del

«W

condiciones económicas. 
subasta para la cons-

Fincas en tenia.
Procedentes de la testamentaría 

de D.a Jaco'ba García Oyuelos, ve
cina que fué de Valladolid, se 
venden unos lotes de fincas rústi
cas radicantes en los términos mu
nicipales de Burgos, Sotopalacios, 
Villanueva Rioubierna, Marmellar 
de Arriba, Villaíria, Rubena, Tar
dados, San Mamés de Burgos y Bu- 
niel, y dos casas sitas, la una en 
Sotopalacios y la otra en la Plaza 
de Vega de esta ciudad.

Los que deseen interesarse en 
la compra de todos ó cada uno de 
los referidos lotes, pueden diri
girse á D. Fabian García Oyuelos, 
que vive en la calle de la Lence
ría, números 18 y 20, principal, 
derecha, quien les suministrará 
los datos necesarios y condiciones 
de la venta. 3

SASTRERÍA Y ROPAS HECHAS
DE

Tj. barbadillo,
Espolón, 20, Burgos.

En este establecimiento hay un 
grau surtido en géneros de todas 
clases y precios para hacer á la 
medida.

Especialidad en capas.—200 a 
elegir,todas con vuelo completo, 
desde 15 á 80 pesetas una. 6 8

El dia 21 del actual desapareció 
del pueblo de Cabía una pollina 
cerrada, de alzada regular, pelo 
castaño, con un lunar blanco en 
el lomo, tiene una marca en el 
lado izquierdo.

La persona que la haya recogi
do se servirá dar aviso á Maria 
Peña, vecina de dicho pueblo.

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 6

él se deriven sin que mientras sub- I 
sista el contrato se reconozca mas 
personalidad que la del rematante' 
ó su apoderado para cuanto se re
fiera al cumplimiento do los olée
los del mismo contrato.

13. No se abonará al contratis
ta mas obra que la que realmente 
ejecute, para cuyo fin el Arquitec
to practicará la correspondiente 
liquidación.

14. Terminadas las obras se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas; desde el dia en 
que se den por recibidas princi
piará á correr el plazo de garantía 
que será de tres meses. Durante 
este plazo, el contratista cuidará 
de la conservación y policía de la 
obra, y si no lo hiciese, se efectua
rán por el Ayuntamiento las repa
raciones necesarias á costa del

I mismo rematante.
15. Terminado el plazo de ga

rantía, se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones del proyecto se hará la 
liquidación y devolverá al contra
tista la fianza constituida.

16. Si el contratista faltase á 
las condiciones estipuladas, podrá 
el Ayuntamiento rescindir el con
trato á perjuicio suyo con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

17. En todo lo no previstoenes
tas condiciones regirá para ambas 
partes lo que con carácter general 
se prescribe en el Real decreto de 
4 de Enero de 188?.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., calle...., 

núm..., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y condiciones 
facultativas y económicas de las 
obras de construcción de un edifi
cio destinado á escuelas de niños 
y niñas en el pueblo de Cardeña- 
dijo, se compromete á ejecutarlas 
con extricta sujeción á las expre
sadas condiciones por la cantidad 
de... pesetas (se expresará en le
tra), y para poder tomar parte en 
la subasta acompaña la carta de 
pago que acredita estar hecho el 
depósito que se exige.

(Fecha y firma del proponente.)

presada en la Secretaría municipal 
para los que quieran consultarlas 
al efecto durante las horas que se 
encuentra abierta la oficina.

berma 18 de Octubre de 1893.= 
El Alcalde, Julián Martínez.

drán acudir antelaCorporacion in- < 
teresaday por escrito, todos los lici- i 
tadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se confor
maren con tenerlas por desecha
das y espirado dicho plazoel Ayun
tamiento resolverá sobre la validez 
Ó nulidad de la subasta sin que 
contra su resolución quepa re
curso alguno haciendo la adju
dicación definitiva á favor de la 
proposición mas ventajosa entre

I las admitidas.
7.a A los 10 dias de haberse 

notificado al que resulte como me
jor postor la adjudicación difiniti- 
va del remate deberá este presen
tar en la Alcaldía de dicho pueblo 
el documento que acredite haber 
completado la lianza hasta la can
tidad de 932 pesetas á que ascien
de el 10 por 100 del presupuesto I 
para que desde luego se proceda 
al otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente; la falta 
de presentación del documento 
mencionado en el plazo que se se
ñale dará lugar á que se pueda 
declarar nula la adjudicación 
en perjuicio del mismo rematante,

I y con los efectos que marca el ar- 
| tículo 23 del referidoReal decreto.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras 
que contrate y por lo tanto no po
drá pedir por causa alguna que se 
le apliquen otros precios que los 
señalados en el presupuesto.

9. a Se efectuarán los trabajos 
conforme á los planos, presupues
to y condiciones, y no se abonará 
al contratista el importe de lo que 
haya realizado en distinta íorma 
de la señalada en dichos docu
mentos á no ser que la variación

I se haya dispuesto por el Arquitec
to director.

10.a El contratista dará prin
cipio á los trabajos dentro de los 
15 dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación defini
tiva del remate, y términará com
pletamente las obras comprendi
das en el proyecto en tres meses 
que se contarán desde la fecha del 
acta que se ha de levantar el dia 
en que se dé principio á aquellas.

11. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará por meses vencidos me
diante libramientos dados por la

i Alcaldía en virtud de las certifica
ciones que expida el Director fa
cultativo y acordará el pago el 
Ayuntamieuto. Bajo ningún con
cepto podrá hacerse pago alguno 
anticipado al rematante con moti
vo de acopio de materiales ó por 
otra causa cualquiera.

12. Seprohibe terminantemen
te al contratista toda trasferencia 
ó cesión á favor de otra persona 
de los derechos que nazcan del re
mate, y en todos los casos reco
nocerá como una la persona ó en
tidad á quien le adjudique, siendo 
indivisibles para la corporación 
las obligaciones y derechos que de

Aforos.
Se encarga de hacerlos el Perito 

Agrónomo D. Lucio Martínez, ha
bitante en Burgos, calle de Avella
nos, núm. 3, principal, así como 
también deslindes, amojonamien
tos, tasaciones y levantamiento de 
planos de toda clase de" fincas.

Comisaria de Guerra de Burgos.
El dia 4 del mes de Noviembre 

próximo, á las diez de la mañana, 
se enajenará en pública y verbal 
licitación el trapo de lona, algodón 
y lana, hierro y latón existente en 
esta Factoría de utensilios, proce
dente del troceo de ropas y efectos 
inútiles, bajo las condiciones que 
se insertan en el anuncio puesto 
al público en dicho Estableci
miento.

Burgos 20 de Octubre de 1893. 
=Manuel de Ahumada.

Alcaldía de Cardeñadijo.
Este Ayuntamiento ha acordado 

en sesión de 8 del corriente que 
se anuncie la subasta para la cons
trucción de escuelas de niños y 
niñas de esta localidad, cuya su
basta ha de tener lugar el dia 25 
be Noviembre próximo venidero y 
hora de las diez de la mañana en 
la casa consistorial, estando for
mado el proyecto por el Arquitecto 
provincial.

Cardeñadijo 10 de Octubre de
1893. =El 
Val.
Pliego de

1. a La 
truccion de un edificio destinado á I 
escuelas de niños y niñas en el 
pueblo de Cardeñadijo, se celebra
rá en dicha localidad, bajo la pre- I 
sidencia del Sr. Alcalde con asis
tencia de los demás Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento del 
citado pueblo.

2. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados que se 
redactarán conforme al modelo 
adjunto y no se admitirá ninguno 
que no se halle ajustado á él. Las 
proposiciones se extenderán en 
papel del sello 12.° é irán acompa
ñadas de la carta de pago que I 
acredite-haber hecho el depósito á 
que se refiere la condición 3.a y 
de la cédula personal.

3.a Para tomar parte en la su- I 
basta habrá de constituirse en la 
Depositaría del Ayuntamiento la 
cantidad de 466 pesetas, importe 
del 5 por 100 del presupuesto en 
concepto de fianza provisional; di
cha suma se ha de consignar en 
metálico ó en valores públicos á 
precio de la cotización oficial del 
dia, según previene el Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

4. a Servirá de tipo para la su
basta el presupuesto de las obras 
que asciende á la cantidad de 
9.320 pesetas 9 céntimos, sin que 
pueda ser admitida propuesta que 
exceda de dicha suma.

5. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos ó mas igua 
les y mas ventajosas que las res
tantes se abrirá licitación oral en
tre sus autores por espacio de 10 
minutos fijándose cada puja por 
lo menos en 10 pesetas adjudicán
dose el remate al mejor postor: si 
ninguno mejorase su proposición 
ó todos lo hiciesen en los mismos 
terminos la adjudicación provisio 
nal del remate se hará á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el numero 
mas bajo por razón de su presen
tación para la subasta.

6.a Dentro de 5 dias siguientes 
á la celebración de la subasta po-

COMERCIO DE FERRETERIA 

de la
VIUDA É HIJOS DE E. CECILIA,

Calle del Cid, nüm. 5, Burgo:.

En dicho comercio se venden, 
como siempre, herramientas para 
todos los oficios de las mejores fá
bricas inglesas, palas, azadas, pi
cos, martillos de machacar piedra, 
coloños, clavos, puntas de París, 
tachuela para zapatos, herrajes 
para obras, planchas para ropa, 
batería de cocina, cuchillería, ti
jeras y toda clase de tornillos. 6

En la dehesa de Valverde. pro
vincia de Falencia (Baltanás), se 
admiten al pasto ochenta cabezas 
mayores de ganado vacuno. Del 
precio y condiciones enterará Va
lentín Calvo, vecino de dicho Br«l- 
tanás. 4 8



Núni. del Catálogo.


